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razo, estas vergonzosas ratios nos impiden desempeñar todas nuestras competencias y que las 
mujeres se puedan beneficiar de unos cuidados integrales y equitativos.

Pero el Servicio Andaluz de Salud pretende comenzar el Cribado sin tener siquiera una matrona 
en cada centro de salud (una sola matrona por centro sería suficiente para abordar el Cribado 
pero en la actualidad la mayoría de las matronas llevan más de un centro (...)

Como Enfermera especialista en obstetricia y ginecología (Matrona) insto a que se Intervenga 
en la defensa de los derechos de las profesionales de la matronería y por extensión en la defensa 
de los derechos de salud de las mujeres. Un colectivo tan feminizado como es el nuestro debe 
implicarse doblemente, en pro de reivindicar unas ratios que permitan a las matronas desarro-
llar sus competencias y que no estén calculadas en base al número de nacimientos sino a las 
necesidades de salud sexuales y reproductivas de las mujeres en edades comprendidas entre 
14-65 años.(...)”

Admitida a trámite, fueron solicitados los informes correspondientes y, finalmente, a la luz de la informa-
ción recibida consideramos que el asunto se encuentra en vías de solución. Sin perjuicio de ello, hemos 
solicitado al SAS que se nos mantenga informado sobre los avances en este asunto; le hemos trasladado 
nuestra preocupación referida a que el servicio esté atendido lo mejor posible y cuente con las mejores 
personas profesionales; y le hemos sugerido que se examine este servicio de salud de forma continuada 
para garantizar la calidad del mismo.

2.2.3.2.4. Personas empleadas del 
ámbito docente

En este apartado nos referimos a las denuncias realizadas por el personal docente adscrito al ámbito 
público de la Junta de Andalucía. Aún cuando son muchas las que se reciben a lo largo de todo el curso 
escolar relativa a cuestiones puntuales y singulares de carácter administrativo, con el fin de no hacer 
tedioso este relato sólo nos vamos a detener en aquellos temas que han afectado a una pluralidad de 
personas.

Así, debemos indicar que, al igual que en años anteriores, han continuado presente en 2024 las quejas 
referidas al desarrollo de los procesos de estabilización. A título de ejemplo procede citar la queja 
24/0556, por ser éste el expediente en el que se están llevando a cabo todas las actuaciones. Las personas 
docentes afectadas denunciaban el incumplimiento por parte de la Administración educativa del man-
dato que contenía el artículo 217 del RDL 5/2023, por el que se autoriza una tasa adicional a las Adminis-
traciones Públicas para que convoquen procesos selectivos conforme a la disposición adicional octava 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas para reducir la temporalidad en el empleo público, 
con la finalidad de garantizar en todo el territorio el derecho de acceso a los procesos de estabilización 
en condiciones de igualdad. Se trataría de un número de plazas de naturaleza estructural ocupadas, a 
30 de diciembre de 2021, por aquel personal interino que la viniese ocupando con anterioridad a 1 de 
enero de 2016, y que no haya superado ningún proceso de estabilización convocado por el sistema de 
concurso-oposición (art. 17.3 R.D. 276/2007). El colectivo afectado demanda de la administración que 
se realice la convocatoria extraordinaria, por concurso de méritos, que prevé la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre. Hemos solicitado varios informes al respecto y en estos momentos estamos a la espera de 
recibir alguno de ellos.

Por otra parte, ya en nuestro informe anual de 2023 tuvimos la oportunidad de anunciar el inicio de queja 
de oficio queja 23/5916 [queja 23/5916 bopa] ante las denuncias recibidas por parte del profesorado por la 
falta de cobertura de plazas vacantes de carácter administrativo y de servicios en los Institutos de 
Enseñanza Secundaria de nuestra Comunidad y en las Escuelas de Arte de Andalucía. Esta problemática 
se repite cada año, especialmente en los inicios del curso escolar, afectando gravemente al desempeño de 
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la actividad docente, tanto desde el punto de vista 
del profesorado que se ve abocado a la realización 
de funciones administrativas en menoscabo de las 
propias, como desde el punto de vista del alumna-
do que recibe una atención mermada. En concre-
to, el personal directivo y/o docente manifiesta que 
su trabajo -la labor educativa- se ve interrumpido 
y perjudicado cuando han de compaginarlo con 
funciones administrativas y organizativas que no 
le son propias, por encontrarse estos puestos va-
cantes.

A lo largo de 2024, hemos analizado esta situación 
en base a los informes evacuados por la adminis-
tración y, finalmente, hemos concluido adoptando 
la siguiente Resolución:

“RECORDATORIO DE DEBERES LEGALES: 
De los preceptos contenidos en el cuerpo de 
la presente Resolución y a los que se debe 
dar debido cumplimiento, acomodando la 
actuación administrativa a los principios 
de eficacia y eficiencia establecidos en el 
artículo 103 de nuestra Constitución.

SUGERENCIA PRIMERA: Para que, de 
acuerdo con la normativa vigente, se adop-
ten procedimientos ágiles que permitan la 
rápida provisión de las plazas de admi-
nistración y servicios que puedan quedar 
vacantes en los centros de educación se-
cundaria.

SUGERENCIA SEGUNDA: Para que, en el 
marco de la normativa vigente, se promue-
van y adopten las medidas necesarias para 
evitar que el personal docente vea merma-
da su dedicación a la labor que le es propia 
-la docencia- por la exigencia de atender 
tareas inadecuadas en el desempeño de 
su labor educativa, que se encuentran en 
el ámbito del personal de administración y 
servicios de los citados centros.

SUGERENCIA TERCERA: Para que, en el 
marco de la normativa vigente, se promue-
van y adopten las medidas necesarias para 
que sea una constante en todos los centros 
educativos públicos de nuestra Comunidad 
Autónoma, y en concreto en los de ense-
ñanza secundaria, la protección y la garan-
tía del derecho a la educación pública de 
calidad”.
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